
 

 
 

PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO DEL SEN. LUIS HUMBERTO FERNÁNDEZ FUENTES, 

DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DEL TRABAJO, CON PUNTO DE ACUERDO POR 

EL QUE SE SOLICITA AL EJECUTIVO FEDERAL QUE NUESTRO PAÍS CONVOQUE Y SEA SEDE 

DE UNA CUMBRE GLOBAL PARA LA DEFENSA DEL MULTILATERALISMO Y EL COMERCIO 

LIBRE, ASÍ COMO QUE LIDERE LAS ACCIONES DE RESPUESTA CON DIFERENTES NACIONES 

E INICIAR LOS LITIGIOS INTERNACIONALES CORRESPONDIENTES. 

PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE LA COMISIÓN PERMANENTE DEL H. 

CONGRESO DE LA UNIÓN SOLICITA AL EJECUTIVO FEDERAL QUE NUESTRO PAÍS 

CONVOQUE Y SEA SEDE DE UNA CUMBRE GLOBAL PARA LA DEFENSA DEL 

MULTILATERALISMO Y EL COMERCIO LIBRE, ASÍ COMO QUE LIDERE LAS ACCIONES DE 

RESPUESTA CON DIFERENTES NACIONES E INICIAR LOS LITIGIOS INTERNACIONALES 

CORRESPONDIENTES. 

El que suscribe, LUIS HUMBERTO FERNANDEZ FUENTES, senador del Grupo Parlamentario del Partido del 

Trabajo, a la LXIII Legislatura del Honorable Congreso de la Unión, con fundamento en lo dispuesto por el 

artículo 58 del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, así 

como en el punto Décimo Tercero del Acuerdo de la Mesa Directiva de la Comisión Permanente relativo a las 

Sesiones y el Orden del Día, someto a la consideración de esta Asamblea la presente proposición, de conformidad 

con las siguientes 

CONSIDERACIONES: 

Hace unos días, Donald Trump anunció la imposición de aranceles a las importaciones de acero y aluminio a 

México, Canadá y la Unión Europea, con esta decisión los Estados Unidos eliminan las exenciones que habían 

aprobado a 34 países hasta el 1 de junio. 

Así, Donald Trump no solo empantana las negociaciones del Tratado de Libre Comercio con América del Norte, 

sino declara una guerra comercial al mundo. 

En el marco de las agresiones e insultos, México debe tomar una posición no solo de defensa del interés y dignidad 

nacional, también debe ser inteligente, audaz y pragmático. Por lo tanto, es de la mayor relevancia ofrecer una 

respuesta proporcionada al tamaño de las ofensas. 

Hoy México está obligado a sumar aliados a la racionalidad económica y comercial del mundo, debe convocar de 

manera inmediata a una cumbre global para la defensa del comercio libre, así como coordinar acciones e iniciar los 

litigios correspondientes con otras soberanías. 



 

 
 

Vivimos la etapa geopolíticamente más peligrosa desde el fin de la Guerra Fría, por las posiciones agresivas de 

Trump y su guerra comercial global. Su posición proteccionista afecta el crecimiento económico mundial, porque 

se deteriora la cooperación entre los países ante una visión de dominio. 

No hay nada más dañino para un sistema internacional multipolar como el actual que el unilateralismo de los 

Estados Unidos, el cual no le hace la guerra comercial a solo a México sino al mundo y al consenso multilateral 

que sustenta la convivencia racional entre las naciones.  Es precisamente la irracionalidad de las medidas 

arancelarias tan grande que su denuncia debe servir como punta de lanza de un liderazgo en contra de la amenaza 

global que hoy representa la administración Trump. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, someto a la consideración del Pleno el siguiente 

PUNTO DE ACUERDO: 

PRIMERO.- La Comisión Permanente del H. Congreso de la Unión condena la imposición de tarifas arancelarias 

decretadas por el Presidente de los Estados Unidos, Donald Trump, a las importaciones de acero y aluminio 

provenientes de México, Canadá y la Unión Europea, por constituir medidas unilaterales contrarias a la legitimidad 

de un sistema internacional basado en el consenso alcanzado a través del diálogo respetuoso entre naciones 

soberanas. 

SEGUNDO.- La Comisión Permanente del H. Congreso de la Unión solicita al Ejecutivo Federal que nuestro país 

convoque y sea sede de una Cumbre Global Para La Defensa Del Multilateralismo y el Comercio Libre, así como 

que lidere las acciones de respuesta con diferentes naciones e iniciar los litigios internacionales correspondientes 

frente a las medidas unilaterales mencionadas. 

SUSCRIBE 

SEN. LUIS HUMBERTO FERNÁNDEZ FUENTES. 


